OBJETIVOS Y METAS 

JUNTA NACIONAL DE DROGAS - SECRETARIA NACIONAL DE DROGAS 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESUPUESTO 2005-2009 

Objetivo 1 : Construir una Política Nacional de Drogas a partir del efectivo funcionamiento interministerial de la Junta Nacional de Drogas fijado por su marco legal, de su articulación con la sociedad civil e integrada con el conjunto de políticas sociales . 

Meta 1: Instrumentar el funcionamiento regular, periódico y eficiente de la JND con presencia activa de sus miembros: Subsecretarios, Pro Secretario de la Presidencia y Secretario General de la SND. 

Meta 2: Establecer los objetivos específicos y actividades para cada ministerio de acuerdo a las competencias, objetivos y metas peculiares de prevención, tratamiento, investigación y/o reducción de la oferta o las que emanen de las definiciones políticas de la JND. 

Meta 3 : Creación de ámbitos de intercambio, debate y trabajo conjunto con organizaciones representativas de la sociedad civil (organizaciones sociales, ONGs) que se articulen en una Política Nacional de Drogas. 
Objetivo 2 : Crear programas de prevención, promoción y educación, de tratamiento y de reducción de la oferta para cada área y cada ministerio apuntando a la multiplicación de capacitadores y a la descentralización de las iniciativas de acuerdo a las competencias especificas de cada uno, con criterios unificados que den coherencia a una Política Nacional de Drogas. 

Meta 1: Ampliar y profundizar en el ámbito de Enseñanza Media el modelo de Centros Educativos Responsables con multiplicación de los formadores y delegación y descentralización de las tareas de prevención. 

Meta 2 : Profundización de todos los programas nivel de Enseñanza Primaria en el Interior en coordinación con las JDD. 

Meta2-1 : Impulsar con Enseñanza Primaria la instrumentación de un Equipo que Coordine las actividades de prevención en todo el territorio nacional. 

Meta 2-2 : Impulsar con el Consejo de Enseñanza Primaria la instrumentación de un Equipo que coordine las actividades de prevención en todo el territorio nacional coordinando en el interior con las JDD. 
Meta 3: Crear un Programa de Prevención laboral en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, coordinando con la Comisión de Salud del PIT-CNT, la Facultad de Medicina y FUCVAM entre otros. 

Meta 4: Crear un Programa Integral sobre el tema Drogas para el Sistema Penitenciario en el ámbito del Ministerio del Interior. 

Meta 4-1: Profundizar y coordinar con las instituciones de formación policial planes de capacitación del personal superior y subalterno que se desempeña en el ámbito penitenciario y de todo el personal del Ministerio del Interior vinculado con la población reclusa. . 

Meta 4-2: Crear programas específicos de capacitación en prevención para el personal policial que trabaja en contacto directo con la comunidad y que permitan incorporarlo a la red de atención y prevención. 
Meta 5: Crear un Programa específico sobre dopaje, adicciones y educación en el ámbito del deporte, a partir del Ministerio respectivo y con ampliación a otros ámbitos educativos, juveniles y deportivos.  . 

Meta 6: Crear un Programa especifico de capacitación, prevención primaria y criterios de abordajes multidisciplinar en el Ministerio de Desarrollo Social, tomando como base el PANES y afirmando núcleos de sensibilización en programas y áreas permanentes del ministerio. 

Meta 7: Crear y coordinar en especial y en forma directa con unidades del M.D.S. tales como INFAMILIA e INJU, programas permanentes sobre el tema drogas destinados a niños, adolescentes y mujeres.

Meta 8: Crear un ámbito permanente de relacionamiento y colaboración efectiva con el INAU referida a la política de drogas, prevención, educación y tratamiento. 

Meta 9: Crear y coordinar en el ámbito del Ministerio de Relaciones exteriores un grupo de seguimiento de las políticas internacionales en materia de Drogas en consulta permanente con la SND. . 

Meta 10: Planificar las tareas inherentes al Ministerio de Defensa Nacional relativas al control de la oferta en coordinación efectiva con otros efectores del Estado en dicha materia. . 

Meta 11: Crear con participación de los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Interior y Economía un Grupo Asesor de la JND en materia de reducción de la oferta que permita analizar la información y las iniciativas en distintos aspectos. 

Objetivo 3: Crear, fortalecer y supervisar una Red de Asistencia y Reinserción para las personas afectadas por el abuso y/o drogodependencia. 
Meta 1: Reunir permanentemente a los efectores públicos, privados y mixtos en materia de atención en drogas para coordinar acciones, complementar esfuerzos y capacitar personal.

Meta 2: Coordinar con ASSE-MSP y Policlínicas Municipales la identificación y disposición de los recursos humanos calificados y capacitados en drogas que sean referentes efectivos sobre el tema. 

Meta 3: Concretar la apertura del Centro de Información y Referencia de la Red-Drogas (Portal Amarillo) conectado a la red de efectores sanitarios de primer y segundo nivel de atención, brindando atención de internación con fines de desintoxicación, atención ambulatoria y servicio de orientación telefónica. . 

Meta 4: Crear un ámbito de capacitación y educación permanente en materia de drogas de nivel académico que en coordinación con los servicios universitarios, colegios y asociaciones profesionales actúen en la formación de todo el personal del Centro y la Red, además de constituirse en un estimulo y fuente de difusión de saberes sobre el tema. 

Meta 5: Coordinar recursos y actividades con la Universidad de la Republica y con los distintos Servicios Universitarios con vistas a fortalecer la red de atención y la actividad académica relativa al tema. 
Meta 6: Coordinar efectiva y regularmente con el sistema educativo, con los ámbitos laborales y con las redes comunitarias actividades y programas que garanticen la reinserción social de las personas afectadas por las adicciones. 

Meta 7: Impulsar el proyecto de Normas de Tratamiento para Centros Terapéuticos en Drogas en coordinación con el MSP logrando su sanción como norma legal reguladora. 

Objetivo 4: Fortalecer la SND para el cumplimiento de su misión de apoyo técnico y administrativo, como facilitador para el cumplimiento de los objetivos políticos de la JND y la provisión de los insumos necesarios para la elaboración de las políticas. 

Meta 1: Incrementar de los créditos presupuestales habida cuenta de las insuficiencias constatadas en los ejercicios anteriores (partidas extraordinarias para gastos de funcionamiento) y de las recomendaciones del Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM-CICAD-OEA) 

Meta 2: Mantenimiento de los recursos humanos existentes  (24 en total incluidos CECPLA) reasignando tareas de acuerdo a los nuevos objetivos fijados por la JND, sin descartar su incremento en el quinquenio por nuevas areas.
Meta 4: Concretar con recursos propios y en coordinación con el Poder Judicial, mediante la aplicación de la normativa vigente o creando normativas nuevas, la efectiva recuperación de los bienes incautados por la policía en la represión del tráfico ilícito de drogas y la inversión de esos recursos en el conjunto de actividades de la JND. 

Meta 5 : Realizar el seguimiento y cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el país en la materia y fortalecer la presencia de la JND-SND en los ámbitos de decisión (CICAD-OEA- ONUDD-ONU) en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Meta 6 : Fortalecer el seguimiento, cumplimiento y participación efectiva de la JND en el Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM) de la ONUDD a través de la designación de un Experto y su correspondiente suplente.

Objetivo 4-1: Profundizar el esquema de descentralización a través de las Juntas Departamentales de Drogas articulándolas efectivamente con las intendencias municipales de cada departamento y con los ministerios y organismos públicos a nivel local. 

Meta 1: Fortalecer y apoyar las actividades de las quince JDD reconocidas actualmente, continuando con la promoción de creación de Juntas departamentales y locales. 

Meta 2 : Promover la coordinación efectiva de las JDD con los Consejos Desconcentrados de la Enseñanza para prevención escolar y en enseñanza media. 
Meta 3 : Elaborar y desarrollar un plan integral de funcionamiento de las JDD con un criterio de racionalidad y de descentralización efectiva, habilitando regionalizaciones posibles.

Objetivo 4-2 : Fortalecer el Observatorio Uruguayo de Drogas para un seguimiento estadístico y epidemiológico veraz que permita tomar decisiones sobre política de drogas. 

Meta 1: Cumplir los programas regionales y subregionales de información pautados con los organismos internacionales, focalizados en consumo de Enseñanza Media y los que se consideren pertinentes para el mismo fin. 

Meta2: Desarrollar Estudios Nacionales de Prevalencia regulares en coordinación con otros actores facilitadores de la tarea. 

Meta 3: Planificar los estudios complementarios en diversas áreas que habiliten una política del Observatorio continua y regular. 

Meta 4: Realizar el seguimiento de las personas que reciben tratamiento a través de un Registro común a ser aplicado por todos los Centros, públicos, mixtos y privados que permita evaluar la eficacia y eficiencia de tales prácticas. 

Meta 5 : Diseñar e instrumentar estudios de prevalencia en población joven y adolescente que no está en el sistema educativo. 

Objetivo 4-3 : Mantener y fortalecer el Banco de Datos que permita continuar con el trabajo de supervisión relativo a la reducción de la oferta, el control de precursores químicos y sustancias farmacéuticas en consonancia con los compromisos internacionales en la materia. 

Meta 1: Coordinar eficientemente la información de las distintas agencias del sistema (DGRTID-PNN-Aduanas-DNII- DINACIE) referida a incautaciones, detenciones, etc. y recolección de información estratégica relativa a las tendencias, trafico, modalidades, etc. que permita la toma de decisiones y su posterior difusión. 
Meta 2 : Avanzar en la coordinación real y efectiva de todas las instituciones   para la instrumentación de una base de datos común para el control de ingresos y egresos de pasajeros internacionales e identificación de posibles traficantes. 
Meta 3 : Instrumentar informaticamente la Ficha Común de Arresto o Registro Común de Detenidos,ya aprobada, de acuerdo a las normas legales que, respetando los derechos del ciudadano, permita el registro estadístico y seguimiento de las detenciones en materia de trafico ilegal y la identificación de delitos asociados al consumo de drogas. 

Meta 4: Relanzar las actividades del Grupo de Químicos con base en la SND para el seguimiento del tema y coordinación con otras agencias nacionales e internacionales. 

Objetivo 4-4: Instrumentar una política comunicacional permanente que permita una información, educación y formación correcta sobre la problemática de drogas, garantice una relación fluida con los medios de comunicación y con los trabajadores de la prensa. 

Meta 1: Instrumentar un curso de capacitación para periodistas y comunicadores 

Meta 2: Elaboración de un Video Educativo con productos propios y lenguaje accesible 

Meta 3:Mantener folletería referida a campañas preventivas: Centro Educativos Responsables, Material para Padres, Reducción de Daño y Riesgo. 

Meta 4:Diseñar de campaña de bien público, general y masiva sobre uso problemático de drogas. 

Meta 5: Reedición y distribución de la Guía "Más Información Menos Riesgo"con una nueva presentación con los objetivos de la JND
Objetivo 4-5 Fortalecer el Centro de Capacitación de Lavado de Activos, desarrollando nuevas líneas de abordaje que permitan al país posicionarse en la lucha efectiva contra esta modalidad delictiva y en consonancia con los compromisos internacionales en la materia. 
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